El Plan Nacional de Educación Especial, redactado en 1978 por el Instituto Nacional de Educación Especial a instancias del Real Patronato de Educación y Atención a Deficientes decía que la Educación Especial debe estar basada en los principios siguientes:

· Normalización de servicios: las personas disminuidas no deben utilizar ni recibir servicios excepcionales más que es casos estrictamente imprescindibles. Ha de tenderse a que dichas personas se beneficien, hasta donde sea posible, del sistema ordinario de prestaciones generales de la comunidad, integrándose en ella. la normalización implica que el niño deficiente pueda hacer uso de los medios de que dispone el centro al que el niño asiste con toda normalidad; también supone aceptar a las personas tal y como son. 

· Integración escolar: es la aplicación del principio de normalización el aspecto educativo.

· Sectorización de la atención educativa: tiende a responder a las necesidades educativas de los deficientes mentales en su medio ambiente natural. El sistema educativo debe procurar los medios para conseguirlo y un ejemplo de ello es la creación en 1986 de los Servicios Psicopedagógicos Escolares (SPES)

· Individualización de la enseñanza: es la cristalización del principio de integración. Supone que la enseñanza debe adaptarse a las necesidades de cada uno, a sus diferencias específicas, teniendo en cuenta sus ritmos de aprendizaje y características peculiares. 

Por último, después de cambiar de régimen la Constitución Española nos dice: “Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que se otorgan a todos los ciudadanos”.
